
   
 
 

MADERA, MUEBLE Y CORCHO 
Área Profesional: Producción carpintería y mueble 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(MAMD0210) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA FABRICACIÓN EN INDUSTRIAS DE MADERA Y CORCHO (RD 1532/2011, de 31 de octubre) 
COMPETENCIA GENERAL: Gestionar una unidad o sección de fabricación en las industrias del tablero, de madera laminada encolada (mle) y corcho, para alcanzar los objetivos fijados en los planes de 
producción, calidad y protección ambiental; preparando y supervisando los recursos materiales y humanos. 

Nivel 
Cualificación profesional 

 de referencia 
Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados 

3 

MAM424_3 PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA FABRICACIÓN 
EN INDUSTRIAS DE MADERA Y 
CORCHO. 
 
(R.D. 1958/09, de 18 de diciembre). 

UC1365_3 Gestionar el parque de madera y corcho. 
� Encargado de taller de fabricación de productos de madera y materias similares. 
� Encargado de taller de fabricación de productos de corcho. 
� 3206. 1019 Encargado de taller de tratamientos de madera y materias similares. 
� Encargado de taller de tratamientos de corcho. 
� 3160. 1085 Técnico de control de calidad en industria de la madera y materias similares. 
� Técnico de control y calidad en industrias de corcho. 
� Técnico en gestión de parques y almacenes en industrias de madera y materias 

similares. 
� Técnico en planificación de la producción en industrias de madera y materias similares. 
� Técnico de control de la producción en industrias de madera y materiales similares. 
� Técnico de control de la producción en industrias del corcho. 
� Técnico en gestión de calidad, medioambiente, seguridad y salud laboral de las 

industrias de madera y materias similares. 
� Técnico en gestión de calidad, medioambiente, seguridad y salud laboral de las 

industrias del corcho. 

UC1366_3 
Controlar los procesos de fabricación en las industrias de la 
madera aserrada. 

UC1367_3 Controlar los procesos de fabricación en la industria del corcho. 

UC1368_3 
Controlar los procesos de fabricación en las industrias del tablero 
y madera laminada encolada. 

UC1364_3 
Participar en el mantenimiento de los sistemas de gestión de la 
calidad, medioambiente, prevención y salud laboral en madera, 
corcho y mueble. 

CORRESPONDENCIA CON EL CATÁLOGO MODULAR DE FORMACIÓN PROFESIONAL Duraciones 

Código Módulos formativos Horas Código Unidades formativas Horas Máx. horas 
distancia 

MF1365_3 Gestión del parque de madera y corcho. 70   70 50 

MF1366_3 Control de la producción en las industrias de 
transformación de la madera aserrada. 100 

UF1507 Planificación de recursos para la transformación de la madera aserrada. 50 30 
UF1508 Gestión de la producción de la madera aserrada. 50 30 

MF1367_3 Control de la producción en la industria de 
transformación del corcho. 110 

UF1509 Control de tratamientos preventivos y comprobación de características de la materia prima en la 
fabricación de productos de corcho. 30 10 

UF1510 Control del flujo de la producción y gestión de la documentación en la fabricación de productos de corcho. 50 30 

UF1511 Gestión de procesos y mantenimiento de equipos en la fabricación de productos de corcho. 30 10 

MF1368_3 Control de la producción en las industrias de 
producción de tableros y madera laminada encolada. 100 

UF1512 Análisis y elaboración de la documentación en las industrias del tablero y madera laminada encolada. 30 10 

UF1513 Control de procesos de producción y mantenimiento de equipos en las industrias del tablero y madera 
laminada encolada 

70 20 

MF1364_3 Calidad, seguridad y medioambiente en industrias de 
la madera, corcho y mueble. 70   70 20 

MP0323 Módulo de prácticas profesionales no laborales  120   80  

   Duración total del certificado de profesionalidad 570 210 

 



  

 
 

ESPACIO FORMATIVO 
Superficie m2 

15 alumnos 
Superficie m2 

25 alumnos 

 CERTIFICADO 
 DE PROFESIONALIDAD 

 QUE DEROGA 

 

Aula técnica de planificación y gestión de fabricación en 
industrias de la madera y corcho 

45 60   

 

CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES O FORMADORAS 

Acreditación requerida 
Experiencia profesional 

requerida 

MF1365_3 

Deberá cumplir alguno de los requisitos 
siguientes: 

Estar en posesión del título de Bachiller 
Estar en posesión de algún certificado de 
profesionalidad de nivel 3. 
Estar en posesión de un certificado de 
profesionalidad de nivel 2 de la misma familia 
y área profesional 
Cumplir el requisito académico de acceso a 
los ciclos formativos de grado superior o 
haber superado las correspondientes 
pruebas de acceso a ciclos de grado superior 
Tener superada la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años y/o de 
45 años 
Tener, de acuerdo con la normativa que se 
establezca, los conocimientos formativos o 
profesionales suficientes que permitan cursar 
con aprovechamiento la formación 

  

• Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

• Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico u el titulo de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes 

3 años 

MF1366_3 
UF1507  

3 años 
UF1508 Se debe haber superado la 

UF1507 

MF1367_3 

UF1509  

3 años UF1510 
Se debe haber superado la 
UF1509 

UF1511 Se debe haber superado la 
UF1510 

MF1368_3 
UF1512  

3 años 
UF1513 

Se debe haber superado la 
UF1512 

MF1364_3   3 años 

Competencia docente de acuerdo con la regulación que se establezca 


